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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

servicio Territorial de agricultura, ganadería y Desarrollo rural 

Declarada de utilidad pública y urgente ejecución por Decreto de la Junta de Castilla 
y León número 195/2001, de 19 de julio (BOCyL número 144, de 25 de julio) y dividida por 
Orden AYG/21 33/2007, de 12 de diciembre, en dos sectores siendo el Segundo Sector el 
que afecta a la Entidad Local Menor de Marmellar de Arriba del término municipal de Alfoz 
de Quintanadueñas, se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes, que quedaba constituida la Comisión Local de la zona de concentración 
parcelaria de Alfoz de Quintanadueñas segundo sector, que entenderá de las operaciones 
de concentración parcelaria de dicha zona con las facultades que le asigna la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria de Castilla y León de 28 de noviembre de 1990. Dicha 
Comisión está constituida del modo siguiente: 

Presidente: D. Roberto Saiz Alonso, delegado territorial de la Junta de Castilla y 
León en Burgos. 

Vicepresidente: D. Juan José Busto Pozo, jefe del Servicio Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural en Burgos. 

Vocales: 
D. Eduardo Bravo-Romero, registrador de la Propiedad del Registro número 2 de 

Burgos. 
D. Daniel González Álamo, notario de Burgos. 
D. Javier María García López, jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de 

Burgos. 
D. Jesús María Gutiérrez Vesga y D. Santiago Gómez Oviedo, ingenieros técnicos 

agrícolas del Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en Burgos. 
D. Gerardo Bilbao León, alcalde de Quintanadueñas (Burgos). 
D. José Antonio Martínez Santiago, presidente de la Junta Vecinal de Marmellar de 

Arriba (Burgos). 
D. José Luis Martínez Santiago, D. Heliodoro Santamaría Peña y D. Diego García 

Arce, representantes de los agricultores de la zona. 
D. Félix Martínez Martínez, representante de la Junta de Trabajo. 
D. José Ignacio Peña González, representante de UCCL. 
D. Cristian Martínez Martín, representante de COAG. 
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D.ª M.ª Belén Saiz Martínez, representante de la Junta Agropecuaria Local de 
Marmellar de Arriba (Burgos). 

D.  Miguel Ángel Saiz Alonso, representante de la Junta Agropecuaria Local de 
Quintanadueñas (Burgos). 

Secretaria: D.ª Beatriz Abril Rosselló, jefa de la Unidad de Régimen Jurídico del 
Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en Burgos. 

En Burgos, a 26 de julio de 2021. 
El jefe del Servicio Territorial de Agricultura,  

Ganadería y Desarrollo Rural, 
Juan José Busto Pozo 
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